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ACUERDOS RECOGIDOS EN LA JUNTA DE DIRECCIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 

2017 EN EL SEMINARIO 109 DEL EDIFICIO A DE HUMANIDADES Y CC.EE. 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión del 11 de mayo de 2017. 

 

La Directora pregunta si hay alguna corrección o modificación que se deba realizar, y 

no habiendo ninguna manifestación al respecto, se aprueba por asentimiento. 

 

2. Informe de la Dirección. 

 

La Directora informa sobre los siguientes asuntos: 

 

Comienza este punto informando sobre cómo se han interpretado diversas peticiones 

dirigidas a la Facultad de Ciencias de la Educación y que a continuación describe. 

Comenta la Directora que estas peticiones realizadas para mejorar distintos aspectos se 

han entendido como quejas.  

-Sobre el II Encuentro de Investigación del Alumnado (EIDA 2017) celebrado el 30 de 

mayo de 2017 en la Sala Bioclimática. La Comisión de Investigación del Departamento ha 

realizado una evaluación positiva sobre este II Encuentro, resaltando la mejora en cuanto a 

calidad de los trabajos presentados por el alumnado. La Directora informa que ha existido 

una mejor organización y un buen ambiente entre los y las participantes. 

-En relación al asunto de espacios. Informa la Directora que tuvo una reunión con la 

Directora de Secretariado de Campus e Infraestructuras.  

-En cuanto a la Ordenación Docente.  

-En relación a la solicitud para la adscripción de horas de una asignatura compartida con 

Filología Inglesa.  

-En cuanto al trabajo desarrollado por las Comisiones del Departamento. Informa la 

Directora de las distintas reuniones de trabajo realizadas por varias Comisiones-Sobre el 

asunto de Enseñanzas Propias. Informa que tuvo una conversación con Mª Mercedes 

Peralta, Directora del Secretariado de Enseñanzas Propias y Formación del Profesorado, 

para consultarle si aún se podía enviar alguna propuesta de formación para el Plan de 

Formación de Profesorado para el curso 2017-18. Indica que el Departamento ya envió en 

plazo dos propuestas, enviando también la propuesta del profesor Álvaro Sicilia para la 

realización de un curso de Nudist que se cofinancia. 

-Gerencia comunica la resolución de ayudas cofinanciadas con el Departamento, 

concediendo el total de lo solicitado: 13.936,42 euros. 

-Reunión con la Presidenta del Consejo Social para consensuar criterios para la 

distribución de Becas de Colaboración.  

-Sobre varias quejas presentadas por el alumnado sobre varios profesores.  
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3. Propuesta de creación de Comisiones de Segunda Corrección de exámenes 

atendiendo al Artículo 18.1 del Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del 

Alumnado de la Universidad de Almería. 

 

La Directora informa que teniendo en cuenta la última modificación del Reglamento de 

Evaluación del Aprendizaje del Alumnado de la Universidad de Almería, aprobada en 

Consejo de Gobierno, y atendiendo al Artículo 18.1 del mismo, se han de crear 

Comisiones de Segunda Corrección. Informa que ya no tienen que transcurrir tres 

convocatorias para que estas Comisiones se formasen. A partir de esta modificación, el 

alumnado tiene derecho a una segunda Corrección en cada convocatoria. 

Después de analizar y valorar la nueva situación que se puede crear en cada 

Departamento en cuanto a número de miembros que la conformen y a las características 

de la misma donde la interdisciplinariedad puede ser la clave, la Junta de Dirección 

acuerda esperar a que se planteé la primera reclamación por parte del alumnado con el 

fin de crear esta Comisión quedando así constituida para próximas reclamaciones, 

pensando en un sistema de rotaciones para su funcionamiento. 

 

 

4. Elaboración de los puntos del orden del día para las próximas convocatorias del 

Consejo de Departamento. 

 

La Directora propone los siguientes puntos del orden del día para que sean analizados 

por la Junta de Dirección: 

 

 1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones de los días 19 de mayo, 23 de 

mayo, 6 de junio, 26 de junio. 

 

2. Informe de la Dirección. 

 

3. Aprobación, si procede, sobre licencias y estancias de investigación del profesorado 

del Departamento. 

 

4. Aprobación, si procede, de las Guías Docentes del curso 2017-2018 cerradas y 

validadas. 

 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de la Comisión Económica para la concesión 

de ayudas a Apoyo a la Formación del profesorado del Departamento, realizada durante 

los meses de enero a junio de 2017. 

 

6. Adopción de acuerdo, si procede, para dar el visto bueno al Contrato para el Proyecto 

de Investigación y Desarrollo solicitado por el Ayuntamiento de Vícar a la Universidad 

de Almería. 

 

7. Adopción de acuerdo, si procede, para dar el visto bueno al Contrato para el Proyecto 

de Investigación y Desarrollo solicitado por el Ayuntamiento de Huércal Overa a la 

Universidad de Almería. 
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8. Adopción de acuerdo, si procede, para aumentar del 10% al 40% la cofinanciación 

del Departamento, junto al 60% de Gerencia, en la solicitud realizada en la 

Convocatoria conjunta de Gerencia y el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 

Formación Continua del 24 de marzo de 2017. 

 

9. Peticiones, preguntas y propuestas. 

 

No habiendo ninguna manifestación al respecto, se aprueba por asentimiento. 

 
 


